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Níun. 30. Domingo 20 de Febrero de 18&».

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscricíones.

AiiTllllO DE OFICIO.
G0B1EILN0 d e l a  pr o v in c ia

DE ZAHAÜOZA.

Nl m . 178.
Circular numero 70.

El limo Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, con fecha 
9 del actual me dice lo siguiente:

«La Reina (q. D. g.) se ha dig
nado mandar que se saque á publica 
subasta la conducción del corteo dia
rio entre la Venta del Barranco y 
Sos, bajo el tipo de 35.500 rs. anua- 
16', y ron estricta sujeccion al plie
go de condiciones adjunto. De Real 
Orden comunicada por el Sr. Ministro 
lo traslado á V. S. para los efectos 
correspondientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para que llegue 
a conocimiento de las personas que 
deseen tomar parte en dicha licita
ción, advirtiendo que tendrá lugar el 
dia señalado en el pliego de con i- 
ciones, á las 12 de la mañana en el 
local de las oficinas de este Gobierno. 
Zaragoza 19 de ,Febrero de 1859. = 
Ignacio Mendez de Vigo.

Condiciours bajo las cuales ha de sa- 
caise á pública subasta la condurcion 
diaria tkl rorrro de ida y vuelta 
entre la venta del Barranco y Sos.
1 1 El contratista se obligará á 

conducir diariamente la correspontlen- 
cia y periódicos desde la V. nta del 
Barranco á Sos y vice-versa, pasan
do por los pueblos que se espresan 
en el ítinorafio

2 .a i a distancia que media entre 
ambos puntos se correrá en las horas 
marcadas en el itinerario vigente, s.n 
perjuicio de las alteraciones que en 
lo sucesivo acuerde la Dirección, por 
consi.¡erarlas convenientes al servicio.

3 . Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente, se ec- 
sigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 80 rs. vn. 

por cada media hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando ademas dicho 
contratista los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de estji 
conducción deberá tener el contratista 
el suficiente número de caballerías ma
yores, situadas en los puntos mas con
venientes de la línea á juicio del Ad
ministrador principal de correos de 
Zaragoza.

5 .a Será obligación del contratista 
correr los eslraord inarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
postas vigente.

6 .* Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gob:erno.

7 .a Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas se irrugasen perjuicios á la Ad
ministración, esta para el resarcimien
to podrá ejercer su acción contraía 
fianza y bienes de aquel.

8 .'1 La cantidad en que quede re
matad? la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas erí la referida 
Administración principal de correos 
de Zaragoza.

9 .a El contrato durará dos años 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio; cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de 
la subasta.

10 . Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, lo avisará el contratista 
á la Administración ptincipál respec
tiva, á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen verificarlo, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres metes mas, bajo el 
mismo precio y condiciones.

11 . Si durante el tiempo dé este 
contrato fuese necesario variar en parte 
la línea designada, y dirigir la corres
pondencia por otro ú otros puntos, 
serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; 
pero si las espediciones se aumenta
sen ó resultan* de la variación aa- 

meido ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó 
rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorala. Si la línea se 
variase del todo, el contratista debe
rá contestar dentro del término de los 
quince dias siguientes al en que se 
le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva 
lím-a que se adopte; en caso de ne
gativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con uu mes de anti- 
cipacioa para que retire el servicio 
sin que tenga este derecho á indem
nización.

12 . La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial de ta pro
vincia de Zaragoza y por los demas 
medios acostumbrauos; y tendrá lugar 
ante el Gobernador de la misma, v 
Alcalde de Ejea de los Caballeros, 
asistidos- de los Administradores de 
correos de los mismos puntos el dia 
28 de Febrero actual, á la hora y 
en el local que señalen dichas autori
dades.

13 . El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 35.500 rs. vn. 
anuales, no podiendo admitirse pro
posición que escoda de esta suma.

11. Para presentarse como licita- 
dor será condición precisa depositar 
préviamenle en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como 
dependencia de la Caja general de De
pósitos, la suma de 4.000 rs. vn. 
en metálico ó su equivalente en tí
tulos (le la Deuda del Estado; la cual 
co.néluido el acto del remate, sera 
devuelta á los interesados, menos ¡a 
c'brrespóndicnté al mejor postor, «pie 
(|uedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la con
clusión del contrato.

lo. Las proposiciones se harán en 
plicuos cerrailos, y serán anónimas, 
poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la canti
dad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio. A cada 
proposición acompañará otro pliego 
también cerrado en el que se escri

birá el mismo lema, el domicilio del 
proponente y su firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa es
cribir; á este pliego se unirá la carta 
de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior. El pliego que con
tenga la proposición llevará en su 
sobrescrito solo la palabra Proposición, 
y el de la firma y domicilio del pro
ponente, el lema que se haya fijado 
al pie de aquella.

16. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente en 
poder del Presidente de la subasta, 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto; y 
una vez entregados no podrán reti
rarse.

17. Para estender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 
«Meobligoá deSémpétíar la conducción 
del correo diario desde la Venta del Bar
ranco á Sos y vico-versa, por el pre
cio de .. .. reales anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.» Toda proposi
ción que no se halle redactada en es
tos términos, ó que contenga modi
ficación ó clausulas condicionales, será 
desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se estenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se re
mitirá inmediatamente el espediente 
al Gobierno.

19. Si de la comparación de las 
proposiciones resultaren igual mente 
beneficiosas dos ó mas, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero solo en
tre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la 
superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y de dos copias para la 
Dirección general de Correos. una 
simple y otra en <1 papel sellado cor- . 
respondiente.

21, El mismo rematante quedará 
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tujeto ú lo que previeue el art. o.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, sino cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le 
señale.

22. Será de cuenta del contratista 
conservar en buen estado las maletas 
en que se conduzca la correspondencia, 
y preservar esta de la humedad y de
terioro.

23. Será requisito indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia pública sepan leer y escribir.

Condición adicional.
El contratista se obliga al pago de 

un real diario que el ventero del 
Barranco exije por hospedarle cu su 
establecimiento por esperar el paso del 
correo para Navarra. ;

Madrid 9 de Febrera de 1859 — 
Es copia.—El Subsecretario . Loren- 
zana.

Nl m.179.
Circular .número 71.

Minas. Con fecha 4 del actual ha 
tenido á bien S. M. (q. 1). g.) expedir 
título de propiedad de tres ¡ erteneu- 
cias de la mina de sal de piedra de
nominada «La (mlebia», sita en el tér
mino municipal de Remolinos, á favor 
de la sociedad minera nombrada « La 
Cesarita», establecida en esta capital.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial en cumplimiento del art. 75 
del reglamento de minería vigente. 
Zaragoza 19 de Febrero de 1859.— 
Ignacio alende? de Vigo.

Nú m . 180. .
Circular número

* Minas. Con fecha 4 del actual ha 
tenido á bien S. M. (q. 1). g.). expe
dir título de propiedad de tres perte
nencias de la mina de sal de p;edra 
denominada «El Garbanzo», sita en el 
término municipal de Remolinos, á fa
vor de la sociedad minera nombrada 
«La Cesarita», establecida en esta ca
pital.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial en cumplimiento del art. 75 
del reglamento de minería vigente. 
Zaragoza 19 de Febrero de 1859.= 
Ignacio Mendez de Vigo.

Nl m . 18L
Circular número 73.

Minas. Con fecha 4 del actual ha 
tenido á bien S. M. (q D. g.) expedir 
título de propiedad de tres pertenen
cias de la mina de sal de piedra deno
minada «El Rallar», sita en e término 
municipal de Remolinos, á favor de 
la sociedad minera nombrada «La Ara
gonesa.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento del art. 75 
del reglamento de minería vigente. 
Zaragoza 19 de Febrero de 1859.= 
Ignacio Mendez de Vigo.

Nl m. 182.

(ircnlar número 74.
Minas. Con fecha 4 del actual, 

ha tenido á bien S. M. (q. 1). g.) 
espedir título de propiedad de tres 
pertenencias de la mina de sal de 
piedra, denominada «El Grupo», sita 
en el término municipal de Remo

linos, á favor 'de la Sociedad mine
ra nombrada La ( esarita, establecida 
en esta capital.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento del ar
tículo 75 del Reglamento de minería 
vigente. Zaragoza 19 de Febrero de 
1859. Ignacio Mendez de Vigo.

Nu m . 183.
Circular número 75.

.Minas. Con Fecha 4 del actual 
ha tenido á bien S. |M. (q. D. g.) 
espedir títum de propiedad de tres per
tenencias de la mina de sd de pie
dra denominada «Matilde», sit* en el 
término municipal de Remolinos, a 
lávor de la Sociedad minera nombra
da La Cesarita, establecida en esta 
capital.

Lo que se anuncia' en este perió
dico ofiria’, en cumplimiento del ár
tico 75 del Regí imento da minería vi
gente. Zaragoza 19 de Febrero de 
1859.=lgnacio Mendez de Vigo.

Nu m . 184.

Circular uúmro 76.

Minas. Con fecha 4 del a<tial, 
ha tenido á bien S. M. (q. 1). g.) 
espedir título de propiedad de tres 
pertenencias de la mina de sal de pie
dra, denominada «San Carlos», sita 
en el término municipal de Remoli
nos, á favor de Ja Sociedad minera' 
La Cesarita, establecida en esta ca
pital.

Lo que se anuncia en e tí perió
dico oficial, eu cumplimiento del ar
tículo 75 del Reglamento de minería 
vigente. Zaragoza 19 de Febrero de 
1859.—Ignacio Mendez de Vigo.

Nú m . 185.
Circular número TI.

Minas. Con feeha. 4 del actual ha 
tenido á bien S. M. (q. I). g.) e:- 
pedir título de propiedad d • tres per- 
nencias de la mina de sal de p¡ed¡a, 
denominada «El Angel», sita en el 
término municipal de § Remol n )s, á 
faxor de la s >c e lad m n ra La Ara 
gonesa.

Lo qae se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento del ar
tículo 75 del Reglamento de mine
ría vigente. Zaragoza 19 de Febrero 
de 18")9,=lgndcio Mendez de Vigo.

Nú m 186.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
DE LA DI.CE.xli DE ZARAGOZA.

('miada.

Próxima la publicación de la 
Santa Bula para el présenle año 
de 1859, son varios los Ayunla- 
mienlos de. este Arzobispado que no 
han verificado el pago de la li
mosna do 1858, á pesar de las re- 
danrariones de esla Adminishacion 
do 2 de Octubre y 10 de D.ciem- 
bee del mismo; y á fin de que sin 
dar lugar al apremio ordinario pue
dan verili arlo, les sauala por úl- 
l.mo término hasta el día 10 del 
inmediato mes de Marzo. Zai agoza 
17 de Febturo de 1859.—Vicente 
Ribera

Nú m . 187.

D. Joaquín Almarza, Juez de pri
mera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

Hago saber: Que en este Juz
gado se halla una manta de fondo 
Illanco de las que usan los jorna
leros, del campo, de líalas azules y 
negras, esposas de un lado y muy 
claras en la parte del corujon 
coa una mancha grande amarilla y 
otras negras, tiene dos eses enla
jadas por la parte superior como 
señal y lleva trencilla encarnada, 
la cual fue ocupada en el término 
de Almozara, la mañana del 11 del 
actual y se llama al dueño que se 
le hubiere perdido ó sido sustraída 
p ira que se presente á rec mecerla 
con la brevedad posible. Dado en 
Zaragoza á 16 de Febrero de 1859. 
—Joaquin Almarza. Por su man
dado L. Camilo Torres.

Nl m . 188.

I). Miguel Moreno Cano, Juez de pri
mera instancia dr. la ciudad y par
tido de Cabituyud.
Por el presente, cito, ¡lamo y em

plazo b Margarita E^tella viuda, ve
cina de Morala de Jiloca, de 64 años 
de edad, para que dentro de 9 d.as 
signienles al de la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado á deducir las 
acciones á que se crea con derecho, 
en la causa que instruyo, en averi
guación de los autores del disparo de 
una arma de fuego, hecho á la puer
ta de la casa habitación de aquella, 
la noche del 15 de Nov embre úl
timo, bajo apercibimiento de que pa
sado dicho término sin verificarlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar, sus
tanciándose el Procedimiento con ar
reglo á derecho. Y para que llegue 
á noticia de todos, mando publicar 
y fijar el presente. Dado en alala- 
yud á 8 de Febrero de 1859.=Mi
guel Moreno Cano. De orden de S. S.1, 
Francisco Torraba

Nú m . 189.
D. Teodoro Aspas, Juez de primera 

instancia de ( aspe y su par"ido etc.

Por el presente, cito llamo y em
plazo por primero, segundo y tercer 
edicto á Antonio Casli ñe, de nación 
francés para que en el término de 
treinta días se presente en este Juz
gado á oir la notificación de la sen
tencia pronunciada en • causa contra 
Manuel Piazuclo Alcover, vecino de 
( hiprana, sobre amenazas y blasfemias. 
Dado en Caspe á 10 de Febrero de 
1859.—Teodoro Aspas. De su orden, 
Bernardo Bosque.

Nu m . 19n.

D. Pedro Félix Mediano, Juei 
de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Los Alcaldes y destacamen
tos cíe la Guardia civil de esta 
provincia, en obsequio del me
jor servicio, procurarán la cap

tura de Miguel Escalera, natu
ral de Tartanedo, y cuyas señas 
se insertan á continuación; y 
caso de ser habido se conducirá 
con seguridad á este Juzgado, 
haciéndole saber previamente, 
que la causa que lo motiva, lo 
es el haberse llevado una man 
la en la noche del 27 al 28 de 
Diciembre último de la perte
nencia de su amo Francisco Ca- 
sanova, vecino de Romanos. Di
do en Da roca á 9 de Febrero de 
1 BSg.zzPedro Félix Medrano. 
Por su mandado, Manuel Cortés.

Señas di l reo Mig tcl Escalera.

Natural de Tartanedo, viudo, 
de 48 años de edad peco mas 
ó menos, estatura 5 pies, cano
so y algo calvo; viste calzón cor
lo de paño negro, y chaqueta 
de paño, botas de badana, cha
leco de ante royo, faja azul, y 
pañuelo y sombrero ancho en 
la cabeza, La manta sustraída 
azul y blanca de cuadros.

Parle no oficial.

Quien hubiere perdido un bolsillo 
con dinero hacia el año de 1850 ó 1851 
á las inmediaciones de la ciudad de 
Sigüenza, en los dias que se celebra su 
feria-.del 4 al 8 de Octubre, puede 
presentarse á D. Manuel Benito Arga
ña. juez <le primera instancia del par
tido de- A lienza, en la provincia de 
Guadalajara, en el improrogable tér
mino de un mes Je la fecha de esta 
inserción, qué por segunda vez se veri
fica, y conviniendo con las señas del 
bolsillo, cantidad y monedas se le en
tregará bajo recibo, y persona que 
identifique el re- Limante; previniéndo
se, que si no se verifica dentro de di
cho término, se dispondrá de la can
tidad que contiene dicho bolsillo en 
la forma que se considere mas con- 
venie-ite.

El Secretario del Ayuntamiento de 
Leciñena necesita un ausiliar práctico 
en contabilidad y adminis'ración mu
nicipal y con alpun conocimicuto en 
actuaciones judiciales; cuyo servicio le 
retribuirá con 2000 rs. al año y to
do lo que produzcan los derechos y 
emolumentos particulares de la Secre
taría y Juzgado de paz. Las personas 
que quieran serlo, se dirigirán á di
cho Secretario que suscribe dentro del 
presente mes.

Una de las plazas de médico titu
lar de la ciudad de Daroca se, halla 
vacante con la dotación de 6.1 00 rs. 
satisfechos por trimestres del presu
puesto municipal y por el vecindario 
según las bases convenidas, quedando 
facultado el profesor para contratarse 
con alguuos pu- blos inmediatos. Lo» 
aspirantes dirigirán sus solicitudes á 
la secretaría de esta municipalidad 
hasta el 15 de Marzo inmediato que 
se proveerá.

Imprenta de Antonio Gallipi.
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